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PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: 

Tema: Seguimiento a la gestión de la Protección y Bienestar Animal en la ciudad.  

Facultades: De conformidad con las funciones de vigilancia y control político consagradas en 

el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo de 

Bogotá Acuerdo 741 de 2019 modificado por los Acuerdos 837 y 865 de 2022, me permito 

citar a las entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al presente 

cuestionario: 

 

Citados: Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal. 

Invitados: Personero Distrital, Contralor Distrital, Veedor Distrital. 

 

CUESTIONARIO 

Conforme a sus competencias, por favor, responder el siguiente cuestionario: 

 

1. De acuerdo con la información suministrada por la entidad el pasado 11 de diciembre 

de 2024, por favor sírvase informar lo siguiente para la vigencia 2025: 

 

N° 

CTO/ORDEN 

DE 

COMPRA/ 

CONVENIO 

ENLACE 

SECOP 
OBJETO 

 

V

A

L

O

R  

% DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

P

L

A

Z

O 

ADICIONES PRÓRROGA 
ESTADO 

ACTUAL 

 

a. Contrato de dosimetría  

b. Contrato de laboratorio clínico tercerizado para la Subdirección de Fauna 

c. Contrato para el suministro de medicamentos veterinarios e insumos médicos 

d. Contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 

e. Contrato de alimento natural  

f. Contrato de la cínica operadora de urgencias veterinarias 
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g. Contrato de transportes, vehículos 

h. Contrato de microchips de identificación 

 

2. Con optimismo vemos los importantes operativos de control que se están realizando 

para atender casos de crueldad en animales de granja. Por favor informar lo siguiente: 

 

ESPECIES 

NO. 

ANIMALES 

DE 

GRANJA 

EN 

CUSTODIA 

DEL 

IDPYBA 

CORTE 30 

DE 

ABRIL/2025 

CONVENIO 

O 

CONTRATO 

PARA LA 

ATENCIÓN 

INTEGRAL 

MÉDICA 

LINK 

SECOP 
OBJETO 

V

A

L

O

R 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

PORCENT

AJE DE 

EJECUCI

ÓN 

FÍSICA 

PLAZO 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 

 

Adicionalmente, sírvase informar sobre el estado de la red de hogares de paso para animales de granja 

indicando lo siguiente: 

 

NOMBRE O 

RESPONSABLE 

DEL HOGAR 

DE PASO 

LOCALIZACIÓN 

HOGAR DE 

PASO 

ESTADO 

(ACTIVO/INACTIVO) 

ESPECIES 

APTAS 

PARA 

RECIBIR 

NO. ANIMALES 

ENTREGADOS 

TEMPORALMENTE 

POR EL IDPYBA 

¿QUIÉN ASUME LA 

ALIMENTACIÓN? 

DESCRIBA LA 

ATENCIÓN 

PRESTADA 

FECHA DE LA ÚLTIMA 

VISITA DE 

SEGUIMIENTO. 

ADJUNTE EL  ACTA 

CORRESPONDIENTE 

 

3. Teniendo en cuenta que son permanentes las denuncias de la ciudadanía informando sobre la 

falta de talento humano en los equipos de la Unidad de Cuidado Animal y demás programas del 

IDPYBA. De acuerdo con el estado de contratación informe lo siguiente con corte al 30 de abril 

2025: 

 

a. Contratación por áreas del IDPYBA corte 30 de abril de 2025:  

CONTRATACIÓN: CORTE 30 DE ABRIL 2025 NO. DE CONTRATISTAS 

NOMBRE 

COMPLETO 

LISTE LOS 

ENLACES DE 

SECOP 

SUMATORIA DE 

HONORARIOS 

MENSUALES 

DIRECCIÓN GENERAL        

COMUNICACIONES        

SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA        

SUBDIRECCIÓN DE CULTURA Y GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO   

 

    

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA        

OFICINA ASESORA JURÍDICA        

OFICINA DE PLANEACIÓN         

OFICINA DE CONTROL INTERNO        

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 

INTERNO   
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b. De acuerdo con lo anterior, liste la información de los contratistas asignados únicamente a la 

atención en la Unidad de Cuidado Animal, en el caso de los administrativos de la sede Central 

que realizan actividades ocasionales de apoyo por favor especificar en cuadro aparte. 

CONTRATOS VIGENTES DEL TALENTO HUMANO ASIGNADO A LABORES DE LA UNIDAD DE CUIDADO ANIMAL 2025 

NOMBRE 

CONTRATISTA 
ENLACE DE SECOP OBJETO 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 

VALOR 

MENSUAL 

PERFIL 

PROFESIONAL 

 

c. Indique si se tiene contemplado mediante Comité de contratación la vinculación de perfiles 

adicionales que apoyen labores en la Unidad de Cuidado. En caso tal, liste por favor el perfil, 

valor y objeto. Adjunte acta comité de contratación correspondiente.  

 

4. ¿Cuántos comités de contratación se han realizado en el 2025?, proporcione actas. 

 

5. Respecto a la ejecución presupuestal del IDPYBA sírvase responder las siguientes preguntas:  

 

a. Informe sobre la ejecución presupuestal discriminando por cada uno de los proyectos de 

inversión, al corte del 30 de abril: 

 

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN 

VALOR 

APROPIACIÓN 

INICIAL 

MODIFICACIONES 
APROPIACIÓN 

A LA FECHA 

VALOR 

COMPROMETIDO 

VALOR 

GIRADO 

VALOR 

PDTE 

POR 

GIRAR 

% 

COMPROMETIDO 

% 

GIROS 

% PDT 

POR 

GIRAR 

 

b. Informe de ejecución de las reservas presupuestales constituidas al cierre de la vigencia 

2024, si se realizaron anulaciones, indique la reserva definitiva o neta. Explique: 

 

 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 

VALOR RESERVAS 

CONSTITUIDAS 2024 

VALOR 

ANULACIONES 

VALOR 

RESERVAS 

NETA 

VALOR GIROS 

REALIZADOS 
% 

VALOR 

RESERVA 

POR GIRAR 

% 

 

c. ¿Cuál es el valor de pasivos exigibles existentes? 

d. ¿Cuáles fueron los controles implementados por parte del área financiera para evitar la 

constitución de reservas presupuestales y la cancelación de pasivos exigibles? 

 

 

6. De acuerdo con el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura, por favor informe sobre el valor 

y porcentaje de cumplimiento de metas y objetivos trazados para la vigencia 2025.  

 

META DE PDD BOGOTÁ CAMINA SEGURA 
VALOR ASIGNADO A 

LA META 
MODIFICACIONES 

EJECUCIÓN A 

LA  

FECHA 

% EJECUCIÓN 
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7. Adjunte el link de la página web de la entidad, donde se encuentran publicados los 

informes de gestión del IDPYBA. 

8. Los links referidos en la respuesta 67 de la proposición 100-2025 para consultar los 

informes de seguimiento al plan de acción de las metas y proyectos y del Plan Operativo Anual 

por dependencias y evidenciar el monitoreo realizado por la Oficina de Planeación no están en 

funcionamiento. Por favor proporcione link de publicación en la Página Web, conforme a la ley 

de transparencia y datos abiertos. 

 

9. De acuerdo con la respuesta 21 de la proposición 100-2025. La Resolución 470 de 2024 

que actualiza la plataforma estratégica institucional del IDPYBA, para el periodo 2024-2028. 

Indica que la Misión es “Somos la entidad del orden distrital pionera en la protección y el 

bienestar de la fauna domestica…”. Al respecto, informe: 

a. ¿Por qué el IDPYBA desconoce los antecedentes de su misionalidad en favor del 
bienestar de la fauna silvestre? 

b. A partir de esta premisa, ¿Cómo dará cumplimiento al Decreto de creación del 
IDPYBA?  

c. Se reconoce el “Artículo 4 Parágrafo. Donde quedan excluidas las funciones de 
autoridad ambiental que ejerce la Secretaría Distrital de Ambiente respecto a la fauna 
silvestre que por Ley sean competencia exclusiva de dicha entidad”. ¿Cómo única 
entidad distrital creada para la protección y el bienestar animal, no tiene nada que 
aportarle al bienestar de la fauna silvestre?  

d. ¿Cómo dará cumplimiento al Acuerdo 861 de 2022, donde se promueve el cuidado 
y protección de la flora y fauna silvestre de Bogotá?, “Artículo 2 Parágrafo. El 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal en conjunto con la Secretaría 
Distrital de Ambiente establecerán los lineamientos técnicos para valorar y 
conceptuar los casos de maltrato y crueldad hacia la fauna silvestre, con el fin de 
fortalecer el proceso sancionatorio en materia de maltrato y crueldad animal”. 

10. Según la rendición de cuentas del pasado 28 de abril de 2025. Se menciona que durante 

la vigencia 2024 se realizaron 29.946 esterilizaciones para caninos y felinos en 

condición de vulnerabilidad. Por favor informe: 
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a. ¿En el 2024, cuántas esterilizaciones corresponden a la administración “Bogotá 

Camina Segura”? ¿En el 2025, cuántas esterilizaciones se reportan en el programa 

con corte 30 de abril y de éstas, Cuántas son del equipo CES? 

b. ¿Cuál es la estrategia operativa y financiera para cumplir con la meta de 320.000 

esterilizaciones del Plan de Desarrollo?  

c. ¿Por qué el IDPYBA no se articula con las Alcaldías Locales para el reporte de las 

esterilizaciones en el Distrito? Teniendo en cuenta que es una meta Distrital y hay 

recursos asignados en los FDL. 

11. De acuerdo con la respuesta allegada en la proposición 1313 del 2024 respecto al 

programa de esterilizaciones. Por favor informe para la vigencia 2025: 

a. Gestión contractual 2025 

b. Realice un informe sobre el aplicativo “Esterilizar salva”, indicando número de 

turnos activados, número de turnos asignados, número de turnos atendidos 

efectivamente.  

c. Análisis de deserción en el 2025, corte 30 de abril por contrato, jornadas.  

d. Realice un informe desde la entrada en funcionamiento del aplicativo hasta el 30 de 

abril del 2025 sobre los turnos que han sido asignados a comunidad proteccionista.  

12. En su calidad de Secretaría Técnica del Consejo Distrital de Protección Animal y 

conforme al artículo 8 del Acuerdo 524 de 2013, donde cita “El Consejo Distrital de 

Protección y Bienestar Animal se reunirá bimestralmente de manera ordinaria, de 

acuerdo a la agenda concertada entre los diferentes miembros y de manera 

extraordinaria, por el Presidente, cuando las circunstancias así lo ameriten”. Por favor, 

adjuntar: 

 

a. Actas y listados de asistencia de las reuniones realizadas por el Consejo Distrital de 

Protección y Bienestar Animal durante la vigencia 2024 y 2025.  

b. Por sesión, señale los principales compromisos y avances de cumplimiento 

respectivos.  

No. 

CONTRATO 

O 

CONVENIO 

ENLACE 

DE 

SECOP 

OBJETO OPERADOR 

VALOR 

UNITARI

O DEL 

PROCEDI

MIENTO 

VALOR DEL 

MICROCHIP  

NO. 

ESTERILIZA

CIONES 

CONTRATA

DAS 

NO. 

ESTERILIZACI

ONES 

REALIZADAS 

CORTE 30 DE 

ABRIL  

LOCALIDADES 

INTERVENIDAS 

10 de mayo de 2025
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c. Programación de sesiones periodo junio-diciembre 2025. 

d. ¿Cómo ha sido la articulación con el IDPAC para la selección de delegados de 

organizaciones, fundaciones, colectivos o grupos que tengan relación con el sector 

de la protección y bienestar animal?. Actualmente, ¿Quiénes conforman el Consejo 

Distrital de Protección y Bienestar Animal? 

13. Desde el Concejo y nuestra función en gestión normativa, señale dos temas que 

considere importantes para mejorar la protección y el bienestar en el Distrito.  

14.  En el marco de lo ejecutado en el Plan de Desarrollo “Bogotá camina segura” realice un 

informe sobre la ejecución técnica, financiera, operativa de la meta: Implementar 1 

estrategia de inspección y vigilancia, en protección y bienestar animal a los prestadores de 

servicios para y con los animales.  

Adicional, sírvase informar: 

a. Adjuntar los protocolos adoptados por la entidad para las visitas y atención de casos 

en prestadores de servicios.  

b. ¿Cuántas visitas a establecimientos y prestadores ha realizado el equipo de la SCGC 

en el marco del actual Plan de Desarrollo? Discrimine por localidades.  

c. ¿Cómo se articulan con el programa del Escuadrón anticrueldad? ¿Cuántas visitan 

han realizado juntos estos dos equipos? 

d. ¿En qué consiste el rediseño de esta estrategia? ¿Cuáles son las oportunidades de 

mejora? 

e. Desde la gestión contractual del talento humano que atiende labores de inspección y 

vigilancia en la SCGC informe: 

 

CONTRATOS VIGENTES  DEL TALENTO HUMANO DE LA ESTRATEGIA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2025 

NOMBRE 

CONTRATISTA 
ENLACE DE SECOP OBJETO 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 

VALOR 

MENSUAL 

PERFIL 

PROFESIONAL 

 

15. La Oficina Jurídica del IDPYBA ha mostrado información relevante sobre la orientación 

jurídica gratuita y especializada a la ciudadanía.  

 

a. ¿De qué manera, desde el Concejo se puede apoyar y fortalecer la gestión realizada? 

 

b. Teniendo en cuenta que el 28% de las consultas realizadas por la ciudadanía son 

sobre conflictos de propiedad horizontal que involucran animales, seguido de 
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situaciones por convivencia vecinal. ¿Desde la subdirección de Cultura Ciudadana y 

Gestión del Conocimiento qué se está haciendo en territorio y con las comunidades 

para generar mayor incidencia en bienestar animal? ¿Cuántas reuniones de 

sensibilización, educación en propiedad horizontal han realizado en el presente Plan 

de Desarrollo? 

 

16. Continuamente son allegadas denuncias de ciudadanos que dicen no lograr 

comunicación con el IDPYBA por el canal telefónico para reportar casos de urgencia o 

maltrato animal (Línea 601 439 98 01, 123). 

a. Conforme a la respuesta de la proposición 100-2025 ¿Por qué la línea de atención 

telefónica tiene un horario y no se incluye atención los fines de semana o en horario 

nocturno?  

b. ¿Cuál es la estrategia de mejora para que los ciudadanos puedan comunicarse 

efectivamente? 

c. Conforme a la gestión contractual del talento humano que conforma el equipo de enlace 

y atención telefónica informe con corte al 30 de abril: 

 

CONTRATOS VIGENTES DEL TALENTO HUMANO LÍNEA TELEFÓNICA 2025 

NOMBRE 

CONTRATISTA 
ENLACE DE SECOP OBJETO 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 

VALOR 

MENSUAL 

PERFIL 

PROFESIONAL 

d. Anexe reporte del funcionamiento de los canales habilitados de atención en el 2025, corte 30 de 

abril. 

 

17. Es repetitiva la acumulación de cientos de casos por presunto maltrato animal en el 

programa del Escuadron. Esta administración ¿Qué estrategia propone para mejorar la 

respuesta institucional frente a las denuncias ciudadanas en este programa? 

 

18. Sobre el Sello Zoolidario informe lo siguiente:  

 

a. Avances del Sello Zoolidario en la vigencia 2025. 

b. ¿Qué organizaciones, entidades, instituciones, empresas, establecimientos de comercio 

y servicios cuentan con este reconocimiento?. Indique, el año en que fue otorgado y 

las fechas en las cuales se les ha hecho seguimiento y evaluación.  

c. Adjuntar procedimiento adoptado por la entidad para otorgar el Sello Zoolidario.  

d. Actualmente, ¿Cuál es la duración una vez otorgado el Sello Zoolidario? 
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19. En el 2025, ¿Cuántos son los voluntarios activos del IDPYBA? Adjunte base de datos. 

 

20. ¿Cuáles son los colegios que están llevando a cabo servicio social en PYBA?. Adjunte 

localidad, nombre del colegio e información de contacto o referente en el tema. 

Convenio. 

 

21. El Instituto: 

a.  ¿Ha participado y de qué manera en la conformación o creación de las Casas PYBA de 

las localidades?  

b. ¿Ha participado en la creación o conceptualización de las Unidades móviles veterinarias 

de las localidades? 

c. ¿Continúo apoyando con atención veterinaria, insumos, alimento, en el Hogar de paso 

de Carreteros con animales de compañía, trabajo articulado con Integración Social? 

d. ¿El programa de urgencias de la Subdirección de Fauna, ha generado alguna estrategia 

para trabajar con movilidad y evitar tanta accidentalidad en vía con animales? ¿La 

Subdirección de Cultura Ciudadana, continuó con la campaña “Pisa el Freno”? 

e. ¿Qué acciones se han llevado a cabo con grupos, colectivos de proteccionistas y 

animalistas 2025? 

De lo anterior, por favor adjunte actas de reunión, listados de asistencia (si es el caso). 

 

f. ¿Con las obras del metro se ha presentado algún caso de rescate, atención de urgencia 

vital, abandono, etc?. Indique fecha, lugar, situación. 

g. ¿Cuántas fallas de internet se han presentado durante el 2025 en el edificio del centro 

internacional? 

 

22. Sobre adopciones y hogares de paso: 

a. ¿Cuántos animales han sido adoptados mensualmente en el 2025? Discrimine por mes 

corte 30 de abril. 

b. ¿Cuántos animales han sido devueltos en el periodo 2024-2025? Discrimine por mes 

corte 30 de abril. Indique ¿Cuál fue el principal motivo?   

c. De acuerdo con la proposición 100-2025: En el 2024 se abrieron un total de 294 Hogares 

de Paso, siendo 163 para caninos y 131 para felinos. Actualmente, ¿Cuántos se 
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encuentran activos con animales del IDPYBA bajo custodia temporal? ¿Estos Hogares 

de paso, son los mismos adoptantes que deciden llevar un animal por un tiempo para ver 

su posibilidad de adopción? ¿Al ser hogares de paso, el IDPYBA les suministra alimento 

y atención veterinaria cuando se requiera? Indique cantidades aproximadas.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
CLARA LUCÍA SANDOVAL 

Concejal de Bogotá Partido 

Liberal colombiano 

ARMANDO GUTIERREZ 
Concejal de 

Bogotá Vocero 

Partido Liberal 
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